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JUZGADO DE LO PENAL NÚMERO  ----   DE ----     
INFORMACIÓN PARA INTERVINIENTES EN VISTAS
En relación con la celebración de las vistas ante este Juzgado de lo Penal número ---- de ---- sin la presencia del Secretario/a Judicial y a fin de que se recoja en el acta (*) todos aquellos aspectos relevantes durante su celebración, informo a los comparecientes de los siguientes aspectos:

1- En los estrados se sientan únicamente los Letrados de las partes, en el orden que se les indique por la Magistrada-Juez o el Auxilio procesal.
2- Está prohibido apagar o manipular de cualquier modo los micrófonos, salvo acercarlos al compañero/a cuando exista multiplicidad de partes, ya que únicamente está autorizada para su manipulación la funcionaria de Auxilio procesal.
3- Los comparecientes se identificarán mediante exhibición de su documento identificativo ante la funcionaria de Auxilio procesal antes de entrar en sala.
4- Cuando la/el Magistrada/o dé inicio al acto de la vista, los 
Letrados se identificarán oralmente ante el micrófono facilitando su nombre completo, número de colegiado y, en su caso si sustituyen a un compañero.
5- En el momento de ser llamados y tener que declarar, los que comparezcan como parte, testigo, perito, testigo-perito o intérprete deben identificarse oralmente ante el micrófono central de la sala, facilitando su nombre completo y DNI, o mediante respuesta a la identificación realizada desde el Tribunal.
6- La persona física que comparezca como representante de una persona jurídica debe indicar ante el micrófono, no sólo la calidad en la que comparece, si no también el poder en virtud del cual lo hace; concretamente: el notario otorgante de la escritura pública, número de protocolo, lugar y fecha. 
7- No se realizarán en la sala de vistas designas apud acta, éstas deberán realizarse con anterioridad a la celebración del acto a fin de comparecer en legal forma. Las certificaciones se expedirán y firmarán en la oficina.
8- Al objeto de facilitar la labor juzgadora, se insta a los Letrados a que, en la medida de lo posible, presenten por escrito las eventuales modificaciones de sus escritos de defensa y en su caso proposición de prueba. 
En ----, a ---- de ---- de ----
El/La Secretario/a Judicial
___________________________________________________
(*) El art. 743 de la LECRIM dispone:
1. El desarrollo de las sesiones del juicio oral se registrará en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y de la imagen. El Secretario judicial deberá custodiar el documento electrónico que sirva de soporte a la grabación. Las partes podrán pedir, a su costa, copia de las grabaciones originales.

2. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios el Secretario judicial garantizará la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido mediante la utilización de la firma electrónica reconocida u otro sistema de seguridad que conforme a la Ley ofrezca tales garantías. En este caso, la celebración del acto no requerirá la presencia en la sala del Secretario judicial salvo que lo hubieran solicitado las partes, al menos dos días antes de la celebración de la vista, o que excepcionalmente lo considere necesario el Secretario judicial, atendiendo a la complejidad del asunto, al número y naturaleza de las pruebas a practicar, al número de intervinientes, a la posibilidad de que se produzcan incidencias que no pudieran registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias igualmente excepcionales que lo justifiquen, supuesto en el cual el Secretario judicial extenderá acta sucinta en los términos previstos en el apartado siguiente.
